


SECRETARIA DE MEDIO A.MBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

HOJÁ: 1 

OFICIO NÚM. SGPAlDGVSI O 5 04 {.116 

MÉXICO! D. F., A 2 4 fiAY 2016 

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTHE 

AV. EJERCITO NACIONAL No. 223, COl. ANÁHUAC, 
DEl. MIGUEL HIDALGO, 11320, CIUDAD DE MÉXICO 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTrCULOS 32 BIS, FRACCIONES 1, 111 Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
FEDERAL; 19 FRACCiÓN XXV Y 32 FRACCiÓN VI, XVIII Y XXI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES; 79, 80 FRACCiÓN 1, 83,84,86 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN Al 
AMBIENTE; 99, 100, 101, 102 Y 103 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 12,132,133 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE; NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, PROTECCiÓN AMBIENTAL~ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO DE 
FLORA Y FAUNA SILVESTRES-CATEGORíAS DE RIESGO Y ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSiÓN, EXCLUSiÓN O CAMBrO~L1STA DE 
ESPECIES EN RIESGO; Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL SIGUIENTE APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE OBSERVACiÓN, NADO 
Y BUCEO LIBRE (SNORKEL) CON TIBURÓN BALLENA (Rhincodan lypus) , A BORDO DE LA EMBARCACiÓN QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN: 

DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL ÁREA AUTORIZADA PARA REALIZAR LA OBSERVACiÓN, NADO Y 
BUCEO UBRE (SNORKEL) CON TIBURÓN BALLENA Rhincodon typus 

C. MIGUEL ÁNGEL VALDEZ CAAMAL 
ZONA DE CONCENTRACiÓN DE TIBURÓN BALLENA! EN EL CARIBE 
MEXICANO, LITORAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
COORDENADAS UTM (X,Y): 444641.4157, 2391358.4590; 444760.1751, 
2425742.0470; 557149.1466, 2426002.4900; 564825.7739, 2426002.4900; 
564825.7739, 2355020.0000; 564825.7740, 2343185.6840; 553837.8574, 
2343185.6840; 530505.9449, 2343366.6040; 521646.0691, 2383449.8020; 
506534.8778, 2376974.4500; 505323.5695, 2383844.9770; 498566.6441, 
2387850.261 O; 48~806,6532, 2390178.9590; 446834.2149, 2390321.9330; 
444641.4157, 2391358.4590. . 

DATOS DE LA EMBARCACiÓN 

NOMBRE:· HANNY 
MATRICULA: 23(>"15722249, 
No. DE PERSOÑAs789 AUTORIZADAS A TRANSPORTAR POR VIAJE: 
(10-PASAJEROS, '01-CAPITAN, 01'~MARINERO-GuíA y OPCIONAL 
01- TRADUCTOR EL CUAL NO Pl)~PE REALIZAR ACTIVIDADES DE GUíA) 

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN CORRESPONDE AL ~'GRUPO 2" y TIENE VIGENCIA ÚNICAMENTE PARA LOS SIGUIENTES DÍAS; 23,25,27, 
29, 31 DE MAYO, 2,4,6; 8,10,12,14,16,18,20, 22.24,26,28,30 DE JUNIO, 2,4,6,8,10,12,14,16,18,20,22, 24! 26,28,30 DE JULIO, 1, 3. 5, 

7,9, 11,13! 15,17,19,21,23.25,27,29,31 DE AGOSTO, 2, 4,6,8, 10. 1.~1~&rl16 DE SEPTIEMBRE. 
En el horario de las 07:00 hrs. a,las 14:00 I1r$, Y QUEDA SUJETA AL CUMPLIMIENTO D~J;P:·S'F0fl!.Di~NA~T~S SEÑALADAS AL REVERSO. 

- - - - ~ "" ~ ~~' -::-:' -::-::-:--:::-:-c:-:-:=-=-:-:=-=-=-~::--:::c=-=-=::-:-=.......-, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2 FRACCION XXIV; 32 Y 84 DEL REGLAMENTO I & EMARNAT FIRMA EL PRESENTE, 

EN SUPLENCIA Po.R AUSENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA ~'IL5tii~lf ¡~e' ~~ toRA DE APROVECHAMIENTO DE 

LA SIL.: R ';&. ~~Vf.H;{ ,W!,I VI ro 
~? ~l:Q .... 

""''''Q<. -. 1. J' ~¿'\,[; ,,~~ ;:..; ~~ . 
~~~ ". 

C.c.p. .- C. Joel González Moreno.- Directo Ge de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos Mqrinos y Ecosistemas Costeros, 
PROFEPA- vida silvestre@profepa.gob.mx; Imella@profepa.gob.mx 

- C. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.­
eoordinacion.sgpa@semarnat.gob.mx; mlguel.luna@semarnat.gob.mx 
C. José Luis Pedro Funes Izaguirre.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Rao.~ 
delegado@gr.semarnat.gob.mx; joselulsJunes@gr.semarnat.gob.mx 

- C. Francisco Ricardo Gómez Lozano.- Director Regional de la CONANP.- rglozano@conanp.gob.mx 
C. Fernando Sánchez Camacho.- Jefe del Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Olras Especies.- Edificio.-
1s hez semarnat. ob.mx 
Are . o General (23/00-0123/05/16). 

lEGMI S CRA T.BALL-QRo-G2- MigueIAValdezC-1S-Hanny 

"Po u u/turo ecológica y el uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este oficio de remiten vía electrónica". 
En suplenci por ausencia definitiva del Director General de Vida Silvestre y de conformidad con fa dispuesto en fos Artfculas 2 Fracción XXIV, 32 Y 84 del 

Reglamento feriar de Jo SEMARNAT., publicado en el Diario Oficial de /0 Federación el26 de noviembre de 2012.1 suscribe la Directora de Aprovechamiento 
de la Vida Silvestre, previo designación hecho mediante O/icio'SGPA/DGVS/04133/16 de fecha 29 de abril de 2016'" 



Cumplir con las disposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanídad exigibles por otras unidades administrativas de esta Secretaría y de otras 
Dependencias o de autoridades competentes en la materia. Así mismo, prevía a la realización de actividades de Aprovechamiento No Ext(activo de 
tiburón bal!ena en Áreas Naturales Protegidas, deberá realizar ante la CONANP el trámite "Autqrización para realizar actividades t,urlstico recreativa 
dentro de Areas Naturales Protegidas~ (CNANP-OO·014-A). 

2. Cada vez que inicie actividades de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. typus). en el puerto de salida autorizado y puerto de 
verificación será el que indiquen las autoridades competentes, para dar cumplimiento a lo relacionado con las medidas de seguridad marina vigentes. 

3, Durante las actividades aprovechamiento no extractivo de tiburón ballen~ (Rhincodon typus), la embarcación deberá portar la banderola otorgada por 
la Secretarfa 

4. Previo a la actividad de Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena (R. typus) , el prestador de servicio deberá dar a conocer fas actividades 
autorizadas a las personas que realizarán el recorrido, fas cuales se establecen en los puntos 5, 6 Y 7 del presente, 

5, Durante las actividades Aprovechamiento no Extractivo de tiburón ballena ~R. typus), se deberá cumplir con las siguientes observaciones: 
Sólo deberá permanecer una embarcación por organismo, por un período de tiempo no mayor a 30 minutos, cualquier otra embarcación autorizada 
que desee observar al tiburón ballena, deberá esperar a que la primera termine con sus actividades, esperando a una distancia de 100 metros o en su 
defecto deberá buscar otro ejemplar. 
La velocidad máxima de navegación en presencia del tiburón ballena (R. lypus) no deberá ser mayor a 3 nudos o 5.5 Kmlhr. 
la embarcación deberá permanecer a una distancia de acercamiento de 10 metros no menor al tamaño de la embarcación mencionada en está 
autorización, respecto al tiburón ballena (R. typus). 
El acercamiento para la obseIV8ción del tIburón ballena (R. lypus) deberá ser en línea diagonal únicamente por la parte -lateral posterior y las 
embarcaciones deberán avanzar en forma paralela al curso de desplazamiento del tiburón ballena, quedando prohibido poner la embarcación frente al 
tiburón ballena. 

, " Cuando los ejemplares de tiburón ballena (R. typus) presenten aumento en la velocidad de nado, interrumpan abruptamente sus actividades, efectúen 
inmersiones a mayores profundidades y se alejen del área, las embarcaciones deberán permanecer a baja velocidad sin acelerar bruscamente y sin 
tratar de alcanzar al ejemplar. " . . . 
Si el tiburón ballena (R. typus) manifiesta un comportamiento amistoso o de indiferencia, la embarcación deberá permanecer sin acelerar, con el motor 
encendido en posición neutral y podrá entonces desembarcar a los turistas para que realicen las actividades de nado procurando no hacer ruido 
cuando entren al agua. - , 
La basura generada deberá recolectarse en bolsas de plástico y depositarlas en los recipientes instalados para tal propósito en el muelle de arribo. 

6, Las actividades de nado y buceo libre (snorl<eJ) deberán realizarse de la siguiente manera: 
Se establece como número máximo" permitido el de un guta por cada 2 turistas, siendo obligatorio la utilización de chalecos salvavidas 6 traje de 
neopreno de 4 mm. -
Mantenerse a una distancia en un radio de aproximación de 5 metros de- distancia del tiburón ballena, no permitiéndose tocarlos, molestarlos o 
montarlos. . 
Los prestadores ·de SelVicio ,deberán pedir que salgan del agua a los tuñst~s que no respeten las condicionantes mencionadás en· la presente 
autorización. 

7, Durante el desarrollo de las actividades de óbseIVaci6n, nado y buceo libre (snorkel) con tiburón ballena"(R~ typus), queda prohibído: 
Utiliza~ grabadoras, altoparlantes o cualquier aparato que produzca rtiido o sonidos que puedan perturbar allo's tiburones. ' 

. Tom(¡1dotografías.con flash del t¡~urón baile~a (R.: tYPl!s)den.trc> d~1 agua: ':' .,'; , - ,~I "' ,-¡ .. , ':" _ . ' . 

Utilizar motores de propulsión_ para nadar cerca del ti,burón ballena (R. .typús) por ejemplo': jet~sky, motos acuátIcas, scooter o dinguis. 
Tocar, acosar, molestar, perseguir _ o dañar a otros organismos marinos. paja 'lo Cll.i:!I, se d~berá guardar una, distancia de acercamiento de 5 metros, 
limitando el desarrollo de actividades únicámente a la observación de los mismos. 
Nadar y bucear utilizando bronceadores, aceites y bloqueadores solares que no sean biodegradables. 
Colectar, capturar, cazar, perseguir o apropiarse de ,espedes, derivados, prodúctos y/o restos de flora y fauna silvestre 'cualesquiera que sea su 
e status. - . .. , ' :, -~ '. ' '- - .. , ,.: ' ' ":'.:: - .',' .., ' 

l~troduclr o ¡iberar ejemplares, de,cualquÚÚ e;péCi!:l>- ,. ' ~., ,... - -
Dejar residuos·en" el-fondo marino o f1otando-en-el'agua;'asf como arrojar:o verter cualqufer tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos, asr como 
d~sCargar desechos líquidos,éombustíbles,' áeeite-s-(j cúatquier otro tipo de contaminante. '~ .. ) 
P.or\ar arl1}as 'de -fuego, t?mpíear dárdo~, arpónes;-explós'ivos,- fármacos y cilalqufer :otro equipo o método que dañe a los organismos de flora y fauna 
silvestres y acuáticas. o efectuar cualquiecactividad -que pónga en,ries~¡'oó altere'lós"e(;9slstemas y $U&-elementos., , ' -, '.~ 
A los turistas y responsableF;d~ Jos 'recorridos, el de~arrollo de proyectos de investigaCión y cú-alquier actividad dé registro. medició'n¡ cúantificación y 
experimentación sobre espéciep biqlóg¡~s; sin la ªYlQrización correspondiente de -esta Secretaría; 

8. El titulan~s~o~sa~.I~ d71a préls~lÍt~ ?p.t6.riza~ólr d~berá: " , .' J'; ,," : -- -, _ " :'. - " . 
Atender las Jndlcaqlo.nes q4e ~~Qa ~I,~ersona~ d~ la SE~f{NAT ,re!erente a I~J?roteccl_ón, del ecoslst~ma)' sus .recursoS naturtlles .. _. .. ' 
E,n caso de requerirse .. se de~~rá. permitir, ~.Ip,~rsonal comisio~ado ofigialmente, por la SEMARNAT.,~ecretari~' de Comunicadones y Transportes y/o 
por [a Secretaría de .Marina, la verificación y, supervisión .del -cumplimíeótó de las disposicione~; coñt~ilidas en la presente fuif6rización, as! mismo se 
deberá acatar las indicaciones y observacfone,s y oto'rgar el apoyo necesárki al personal que realice aétividades de supervisIón, censo y/o que 
participen en labores de vigilancia: -_ ' " -' _. . ' . -=-'. ., -.' _: _." .' , ., 

Responsabilizarse de todos· aquéllos daños 'pro\tocadós 'a los ecosist~rna~ por mot,iV() de las actividades que deriven de la observacipn, nado y buceo 
libre (snorkel) Con tiburón ballena (R. typus), súletáridose a'las sanCiones _que,las leyes eñ la materia establezcan. , 
Reportár ante las autoridades competentes,-:c'ualquler anomalía-'que- se presente en' el área, durante el desarrollo de las actividades de 
aprovechamiento no Extracti~o de ti,burón- baileña_·(J:( tyiJus). . - , ' . 

9, Al término de actividades de la temporada de "Aprovechamiento no ExtracUvo de tiburón ballena (R. typús) , debe,rá notificar a la Delegación Federal de 
la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo y a la Dirección General de Vida Silve"stre, enviando' un reporte que' describa 'por .mes: número de 
ejemplares obselVados, No. de recorridos realizados. número de personas transportadas, costo de selVicios, resultados 'obtenidos, problemática 
presentada. alternaUvas de'solución. ,-

La Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales se libera de las responsabilidades que correspondan, por los daños que SUfft;in en sus bienes o 
persona, la tripulación y turistas o aqu~lIos causados a t~rceros durante su estancia y desarrollo de las actividades de Aprovechamiento No Extractivo de 

" tiburón ballena (R. lypus), ' . 
la presente autorización no es objeto de concesión o de crear derecho de uso en el predio Federal autorizado para realizar el Aprovechamiento no 
extractívo y la normatlvidad aplicable en materia de vida sitvestre no contempla la figura de renovación de autorización de aprovechamiento no extractivo en 
predio federal. por lo que cada temporada -deberá presentar la solicitud correspondiente para su evaluación y dictamen conforme a los requisitos 
establecidos en la Ley General de Vida Silvestre y'~u Reglamento. 

! La presente autorización es personal e int(ansferible y habrá de mostrarse a las Autoridades Federales, Estatales y Municipales cuantas veces 10 sonciten. 
'1 La presente autorización se otorga sin perjuicio ·de las demás autorizaciones que en el ámbito, de su competencia corresponda otórgar a otras 
dependencias de la Administración Pública Federal. 

; El incumplimiento de las condiciones aquf establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento administrativo ante la autoridad competente, para 
I proceder a la cancelación de la"autorización y a la'-a licación de la I islación corres ondiente, se ún sea el caso. 


	Aprovechamiento no extractivo
	DGVS05046240516.pdf



